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PE� CONTRATO No. MSJBT-20184-AD/R28-016/2024 

3.2- Que conocen el alcance del procedimiento de contratación que se establecen en el artículo 25 
Fracc. 111 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 

3.3.-Que reconocen mutua, plena y recíprocamente su personalidad jurídica y manifiestan su expresa 
conformidad del contenido y alcance de las declaraciones anteriores, y convienen de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: 
"El Municipio" encomienda a "El Contratista" la realización de la obra: Acondicionamiento de Áreas 
de Esparcimiento en el Muro Boulevard lng. Francisco Fernández Arteaga, ubicada en �I Muro ''"'OOSA{ 
Boulevard lng. Francisco Fernández Arteaga (Area de juego 1 (Frente a calle Juárez), Area de¡., · · t-1;,c,.-ic 

juego 2 (Frente a Palafito 4), de la localidad de San Juan Bautista Tuxtepec del Municipio de$' i 
San Juan Bautista Tuxtepec, Oax., cuyas actividades que se proyectan a ejecutar en la obra sont. �d .... , .· ,_r; 
trabajos diversos insertos en las partidas de: Metas: se realizaran trabajos en dos áreas dentro del�.::;-#· 

Muro Boulevard lng Francisco Femández Arteaga: en área de juego 1 (trazo y nivelación, REGlOURÍA 
322.80 mi de bordillo, 564.52 m2 de piso de 10 cm de espesor fc=150 kg/cm2 acabadT)E HA DA: 
estampado, 66 dados de concreto,8 bancas (según proyecto), 238.60 m3 de relleno con Y $Mr.111u11,,.. 

material de banco (arcilla), 35.32 m3 de grava triturada, instalación de 7 juegos infantile�pio. so ' 0 uriS-
1 

limpieza); en área de juego 2 ( 22.54 mi de bordillo, 32 dados de concreto, 22.98 m3 de grava orto.� f;h� 
triturada, instalación de 2 juegos infantiles). 20 

DE 

O DE EJECUCIÓN: 

"El Contratista" se obliga a ejecutar la obra en 60 g,'liftljj''fl'ii' 

Octubre de 2024 y terminando la obra debidamente con 
de 2024, de conformidad con los requisitos solicitados p 
por "El Contratista", para efectos de prórroga e i..ia-en · ���re 

411- 

I 
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